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Creadn por Ley F;¡'03§95 del 13 de Octubre

"tI

contamana, tl 2 ENE ?02§

VISTO:

EI expediente N'0041596, que contiene la Carta N' 001-2026-|\IPU-GP[\IV-OIl, de fecha 12

de enero del 2026, solicitan Decreto de Embanderamiento por el 219'Aniversario de la FundaciÓn

Franciscana de Contamana; y,

CON§IDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitucién PolÍtica del Perú, modificado por el artículo único de

la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con auionomía

ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo eual es concordante con

dispuesto en el artículo Il del Título Preliminar de la [-ey Orgánica de tvlunicipaiidades * Ley No

y, que dicha autonomia radica en la facultacl de ejercer actos de gobierno, adminístrativos y

de administración con sujeción al srdenamiento jurídico";

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la citada Ley Orgánica señala que los gobiernos

locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios púi:licos

desarrollo integrai, sostenibie y armónico de su circunscripciÓn;

Que, el artículo 39" de la Ley Orgánica de IMunicipalidades determina que "1..,) El alcalde

ejerce las tunciones ejecufiras de gobierno señaladas en la presente ley medianfe decrefos ds alcaldía, Por

resolucionos de atcatdía resuelye los asunfos administrativos a su cargo"; asimismo, el artículo 42' de la

referida norma determina que tos decrefos de alcaldía establecen r¡armas reglamentarias y de aplicaciÓn de las

ordénanzas, sancionan las proredimienfos necesarlos para la correúa y eficiente administración municipaly resuelw

o regulan asun,tos de ardery ,general v dg interés p?ra, el vecindaria, que fio sean de compstencia dei canceio

municípal";

Que, el artículo 82" de la Ley Orgánica de [i/unicipalidades que regula lo referente a la
.EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN" determina que las municipalidades, en

materia de educación, qu.ltula, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones

específicas compartidas con el gobierno nacional y el regional las siguientes: "(...J 15.

Fomentar el turismo sastenible y regular los servlcios desfinados a ese fin, en cooperaeiÓn con

tas entidades competentes (.. .) "19. Promover qctividadas culturd . 20. Promover la

consolidación de una cultura de cíudadanía democr:ática y fortalecer la identídad cultural de la

población campesina, nativa y afroperuana";

Que, el 21 de enero de todos los años, se conmemora el Aniversario de la FundaciÓn

Franciscana de la ciudad Contamana, celebrándose en e[ presente año 2026, el 210 Aniversario de

dicha Fundación, requiriendo la adopción de posturas institucionales de celebración y jÚbilo;

Que, en talvirtud, mediante CARTA N'001-2026-ALC-O||, de fecha fiMA;26e1 Jefe de

la Oficina de lnformación y Comunicación solita se disponga, mediante decreto de alcaldía, el
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Cr"eada por Ley N" ü3995 del 13 de CIctubre

embanderamiento general de la ciudad de Contamana, desde el 12 al 21 de enero del año, y al

mismo tiernpo, solicita que se declare día festivo, al miércoles 21 de enero del año en surso, con la

de dar mayor realce a esta fecha conmemarativa;

Que, los Gqbiennos l-qsales, §n el rnalgg_dg_su_éu!CIEgmía pqllt&g,§conéSiea v

ello conio parte del desarrollo local.

consecuentemente, es amparable la iniciativa de expedirse el presente decreto de alcaldia,

fllellUU el E¡yllrftlulJ§l"lltlVlltr,11{lLl Ue TOUUS lt)§ lflrllUeUlts§ Ue ra ClUUirU UB L/Ult¡.AttlAtl¡r. US§O€

12 al21de enero del año en curso, debiendo exhibir cada inmueble sea públieo o privado, oon la

Bandera Nacionalen buen estado de conservacién, ello en ocasién de celebrarse el 219 Aniversario

de Fundación Franciscana de Contamana y como muestra de civísmo e identidad con nuéstra

cultura y tradiciones, y asimismo, disponiendo se declare día festivo al M|ÉRCOLES 2{ DE ENERO

del año en eurso, en Ia jurísdicción de la Provincia de Ucayali. ello en el marco de las actividades

programadas en honor la celebración del 219 Aniversario de Fundación Franciscana de Contamana;

Que, en armonía con lo dispuesto por el artlculo 42 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipalídades;

§E DECRETA:

ARTiEULO PR¡¡TIERO. - DI§¡PONER CI E¡U¡BNNDERAF$IiENTO CIE tOdOS IOS INMUEbICS

,oo,,*ffiddeContamana,desdeel13al21deenerodelañoencUr§o,con
la Bandera Nacional en buen estado de conservación, ello en ocasión de celebrarse el 219

Aniversario de Fundación Franciscana de Contamana, como muestra de civismo e identidad con

nuestra cultura y kadiciones;

ARTíGUL0 §EGUNDO. . DE§LARAR DíA FE§TIVQ, aI día MIERG0LE§ 21 DE ENERQ

del año en curso, ello en el marco de las actividades programadas en el marco de las actividades

programadas con ocasión de celehrarse el 219 AhIIVERSARIO DE FUNDAfiÓN FRANGISGANA

DE CONTAMANA.

ARTICUIO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de lnformática y Estadística la

publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Mlunicipalidad Provincial de

Ucayali (w'+¡¡r".m¿niuge!,Bt¡.9 , y a la Gerencia de Secretaria General y Archivo, su respectiva

notificación y distribución.

ístREse, coMUNíeuESE, cúMPLASE.
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